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Al despacho del Señor Juez, para resolver poderes allegados por la parte 
demandada. Anexos 39 y 42 cud. 1.  

Sírvase proveer.  
Bucaramanga, 30 de noviembre de 2021.- 
 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).-  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho dispone,  

 
PRIMERO: Por encontrarse ajustado a derecho el poder otorgado visto en el 
anexo 39 del expediente, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor 

JOSE ANGEL GOMEZ PLATA, con la C.C. 91.215.447 y la T.P. 25.423 del 
C.S.J, como apoderado de la demandada María del Carmen Hernández, en 

los términos y para los efectos del mismo. 
 

Téngase por notificado por conducta concluyente a la demandada María 
Cristina Martínez Hernández, del auto admisorio a partir de la notificación 
por estado electrónico del presente auto.   Para los traslados 

correspondientes a la parte demandada, désele cumplimiento al art. 91 del 
Código General del Proceso, es decir, 3 días para enviarle por secretaria del 

Juzgado copia del mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos, 
vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y de traslado 

de la demanda. 
 
SEGUNDO: De otro lado, como quiera que se encuentra ajustado a derecho 

el poder otorgado visto en el anexo 42 del expediente, se RECONOCE 
PERSONERÍA JURÍDICA a la Doctora CLAUDIA ALEXANDRA BERNAL 

GARCIA, con la C.C. 1.094.241.805 y la T.P. 199.985 del C.S.J, como 
apoderada de la demandada María Cristina Martínez Hernández, en los 

términos y para los efectos del mismo. 
 
Téngase por notificado por conducta concluyente a la demandada María 

Cristina Martínez Hernández, del auto admisorio a partir de la notificación 
por estado electrónico del presente auto.   Para los traslados 

correspondientes a la parte demandada, désele cumplimiento al art. 91 del 
Código General del Proceso, es decir, 3 días para enviarle por secretaria del 

Juzgado copia del mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos, 
vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y de traslado 
de la demanda.    

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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